
# Recomendaciones

1

Incorporar el análisis del contexto interno y externo de la entidad dentro de la 

política de administración de riesgos establecida por la alta dirección y el comité 

institucional de coordinación de control interno.

2
Contratar bienes y servicios que permitan responder adecuadamente a los 

planes, programa, proyectos, y metas definidas por la entidad.

3

Realizar un diagnóstico de seguridad y privacidad de la información para la 

vigencia, mediante la herramienta de autodiagnóstico del Modelo de Seguridad y 

Privacidad de la Información (MSPI).

4

Diseñar e implementar indicadores que permitan relacionar el cumplimiento de 

su ejecución presupuestal versus las metas misionales traducidas en la entrega 

final de bienes y servicios. Desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación.

5

Cualificar la estrategia de participación ciudadana de la entidad mediante la 

capacitación de sus grupos de valor en temas de participación ciudadana y 

control social.

6
Mejorar las actividades de formulación de la planeación mediante la 

participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad.

7
Mejorar las actividades de formulación de políticas, programas y proyectos 

mediante la participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad.

8

Analizar la información recopilada por la entidad para identificar y caracterizar 

(en lo social, geográfico, económico o lo que la entidad considere de acuerdo 

con su misión) sus grupos de valor.

9

Definir los planes, proyectos y programas de la entidad con base en el análisis 

de la información recopilada para identificar y caracterizar (en lo social, 

geográfico, económico o lo que la entidad considere de acuerdo con su misión) 

sus grupos de valor.

10

Definir las estrategias de servicio al ciudadano, rendición de cuentas y trámites 

con base en el análisis de la información recopilada para identificar y 

caracterizar (en lo social, geográfico, económico o lo que la entidad considere de 

acuerdo con su misión) sus grupos de valor.

11

Actualizar la información sobre las características (geográficas, económicas o 

las que la entidad considere de acuerdo con su misión) de los grupos de valor 

de la entidad.

12
Definir el direccionamiento estratégico de la entidad teniendo en cuenta las 

necesidades o problemas de sus grupos de valor.

13
Definir el direccionamiento estratégico de la entidad teniendo en cuenta las 

propuestas o iniciativas de los grupos de interés.
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14

Definir el direccionamiento estratégico de la entidad teniendo en cuenta los 

bienes y/o servicios para atender las necesidades o problemas de sus grupos de 

valor.

15
Definir el direccionamiento estratégico de la entidad teniendo en cuenta los 

lineamientos para la gestión del riesgo (Política de Riesgo).

16

Tener en cuenta la evaluación y retroalimentación efectuada por la ciudadanía 

en las actividades de rendición de cuentas,  para la toma de  las decisiones en el 

ejercicio de la planeación institucional. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación.

17

Tener en cuenta  los resultados  de las auditorías internas y externas,  para la 

toma de  las decisiones en el ejercicio de la planeación institucional. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación.

18

Tener en cuenta los resultados de la evaluación de la gestión de riesgos,  para 

la toma de  las decisiones en el ejercicio de la planeación institucional. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación.

19

Tener en cuenta la medición del desempeño en periodos anteriores,  para la 

toma de  las decisiones en el ejercicio de la planeación institucional. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación.

20

Tener en cuenta la medición de la satisfacción de los grupos de valor en 

periodos anteriores,  para la toma de  las decisiones en el ejercicio de la 

planeación institucional. Desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación.

21
Establecer en el plan estratégico de la entidad un enfoque étnico diferencial en 

los objetivos estratégicos, programas o proyectos del plan de desarrollo.

22
Incluir objetivos en el plan de acción anual articulados con el plan estratégico de 

la entidad.

23
Incluir en el plan de acción anual de la entidad metas que visibilizan sus 

objetivos.

24

Diseñar indicadores para medir el tiempo de espera como guía de medición y 

seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 

de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación.

25

Diseñar indicadores para medir el tiempo de atención como guía de medición y 

seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 

de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación.

26
Utilizar los indicadores definidos para hacer seguimiento y evaluación de la 

gestión, para soportar la toma de decisiones en la entidad.

27

Definir indicadores para hacer seguimiento y evaluación de la gestión de la 

entidad, que permitan identificar las desviaciones en las metas e implementar 

acciones para asegurar el logro de los resultados.

28

Presentar al equipo directivo informes periódicos por parte del área o 

responsable de consolidar y analizar los resultados de la gestión institucional de 

la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación.

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional

Planeación Institucional



29

Generar alertas oportunas al equipo directivo para la toma de decisiones a partir 

de la información entregada por el área o responsable de consolidar y analizar 

los resultados de la gestión institucional de la entidad. Desde el sistema de 

control interno efectuar su verificación.

30

Definir, desde el equipo directivo de la entidad y a partir del análisis de los 

indicadores de la gestión institucional, acciones de intervención para asegurar 

los resultados.

31

Ajustar, desde el equipo directivo de la entidad y a partir del análisis de los 

indicadores de la gestión institucional, los procesos que intervienen en el logro 

de los resultados.

32

Reorganizar, desde el equipo directivo de la entidad y a partir del análisis de los 

indicadores de la gestión institucional, los equipos de trabajo y recursos para 

asegurar los resultados.
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